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DECRETOS 
 
DECRETO Nº 370 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril 2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-1466-1 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
                             QUE, mediante la 
presente el Señor Supervisor de 
Relaciones Comunitarias, solicita que se 
realice el Reconocimiento Municipal a la 
Asociación de Newcom de Caleta Olivia; 
                              
 

QUE, el Expediente consta con Acta 
Constitutiva de la Comisión Directiva; 
                              QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 
DECRETA 
 
ARTÌCULO 1º.-OTÒRGASE, 
Reconocimiento Municipal a la Comisión 
Directiva de la “Asociación Newcom de  
 

Caleta Olivia”, conformada el 09 de 
Febrero de 2.015, cuya nomina se detalla 
a continuación.- 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 CONCEJAL 
Don Juan Domingo Cabrera 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Don Sergio René Vargas 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Doña Silvina Villagrán 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Don. Andrés Murúa 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligat orios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  

Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  

CPN. Diego José Carrizo 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS   
   Arq. Julia Marcela Olivera   

 SECRETARÍA SERVICIOS MUNICIPALES  
 Dn. Aníbal Ercio Montenegro 
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ARTÌCULO 2º.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 
ARTÌCULO 3º.-REGÌSTRESE. Pase a 
Supervisión de Relaciones Comunitarias 
a sus efectos. Tomen conocimiento las 
áreas pertinentes. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 
   

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO Nº 356  MCO/15.-                                                                                                                              

Caleta Olivia, 20 de Abril de 
2015. 

 
VISTO: 

El  Memorándum N° 112 – 
S.G.C.D.T./15 emitido por el Señor 
Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 
CABRERA. 

 
RATIFÍCASE,  en todos sus términos el 
Convenio de Colaboración suscripto 
entre la Municipalidad de  Caleta Olivia y 
la Asociación de Lucha Contra Las 
Adicciones (ALUCA), FIRMADO EL 30 DE 
Diciembre de 2014.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 
 

 
DECRETO Nº 378  MCO/15.-       
              Caleta Olivia, 21 de Abril de 
2015. 
 
VISTO: 
  El Expediente N° 2014- 14342-
1. 
 
RATIFÍCASE,  en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicio 
suscripto entre la Municipalidad de  
Caleta Olivia y la Sra. Helga Beatriz 
HUNZICKER, DNI N° 29.579.846, 
celebrado el 01 de febrero de 2015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 
 
 

DECRETO Nº 385  MCO/15.-                                                                                                                                 
Caleta Olivia, 21 de Abril de 

2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2.014-13744-
1. 

 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de boleta 
de deuda fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establecido en el Decreto 
Municipal N° 175/01, y los Artículos 90°y 
91°, Capitulo XII de la Ordenanza  N° 348 
“Código Fiscal”, a la firma Comercial 
“PACK SUR S.A” CUIT N°30-71104307-8 
cuyo monto asciende  a la suma de Pesos 
Un Mil Ochocientos Tres con 39/100 
($1.803,39), por la deuda en concepto de 
Tasa Comercio e Industria.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 
 

 DECRETO Nº 426  MCO/15.- 
             Caleta Olivia, 22 de Abril de 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2.019/15, 
iniciado por el Señor VALDEZ RAUL 
RAMON, el cual trata sobre la 
adjudicación de un lote fiscal de este 
centro urbano. 
 
DÉJASE SIN EFECTO el Decreto N° 745 – 
MCO- 74, de fecha 18/10/74, se adjudicó 
a favor de la Señora PALACIO AMANDA, 
por el lote identificado catastralmente 
como  Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 –Sección 02 – Código 
de División 1 – Manzana 000006 –
Parcela 009 con superficie de 290,02 m

2
;  

 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 427  MCO/15.- 
             Caleta Olivia, 22 de Abril de 2015. 
 
VISTO: 
  El Expediente Nº 2.041/15, 
iniciado por la Señora  VIDAL PAOLA 
BEATRIZ, el cual trata sobre la 
adjudicación de un lote fiscal de este 
centro urbano. 
 
DÉJASE SIN EFECTO el Decreto N° 715 – 
MCO- 74, de fecha 09/10/74, se adjudico 
a favor del Señor  QUEVEDO JUAN 
EVARISTO, por el lote identificado 
catastralmente como  Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 –
Sección 02 – Código de División 1 – 
Manzana 000001 –Parcela 015 con 
superficie de 225,03 m2;  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 
 

DECRETO Nº 428 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia, 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3893/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor GRABANO JOSE 
MAURICIO, titular DNI Nº 10.027.573,y 
de la Señora, SORIA PATRICIA LILIANA, 
titular del DNI Nº 17.440.823, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000001 –Parcela 014, con una 
superficie de 149,82 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14529 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 04 de 
Diciembre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 
 

DECRETO Nº 429 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia, 22 de Abril 2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3890/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor HERRERA MARCOS 
MANUEL, titular DNI Nº M6.708.796, por 
el lote identificado catastralmente como  
 
 

CARGO 
Apellido y 
Nombre 

DNI Nº 

PRESIDENTE 
JUSTINIANO, 

BEATRIZ 
22.787.706 

SECRETARIO 
REMENTERIA, 

VIRGINIA 
16.503.991 

PRO-
SECRETARIO 

AMATO, 
ANGELA 

5.746.300 

TESORERO 
PEREZ, CARLOS 

EUGENIO 
14.111.453 

PRO-
TESORERO 

BRIZUELA, RAÙL 10.286.541 

1er. VOCAL 
TITULAR 

AGUILAR , JUAN 
CARLOS 

10.643.473 

2do. VOCAL 
TITULAR 

MOLL, JOSÈ 
LUIS 

7.329.825 

3er. VOCAL 
TITULAR 

NAVARRO, 
GLADYS 

11.671.081 

1er. VOCAL 
SUPLENTE 

MERCADO, 
ROSARIO 

16.671.219 

2do. VOCAL 
SUPLENTE 

MERCADO, 
MARIA LUISA 

5.746.238 

3er. VOCAL 
SUPLENTE 

LEMOS, 
RAQUEL 

14.111.464 

REVISOR DE 
CUENTAS 
TITULAR 

RODAS, 
VERONICA 

23.378.966 

REVISOR DE 
CUENTAS 
SUPLENTE 

DOMINGUEZ, 
LILIANA 

10.837.030 

REVISOR DE 
CUENTAS 
SUPLENTE 

GONZALEZ, 
MARIA ELENA 

10.286.324 

REVISOR DE 
CUENTAS 
SUPLENTE 

ACOSTA, MARIA 
FELICINDA 

5.071.012 
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Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000001 –Parcela 006, con una   
superficie de 239,15 m

2
, de acuerdo al  

Plano de Mensura M-14529 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 04 de 
Diciembre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 430 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia, 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3892/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. Y; 

 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor GRAVANO PEDRO 
SEGUNDO, titular DNI Nº 13.941.527, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000001 –Parcela 005, con una 
superficie de 198,89 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14529 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 04 de 
Diciembre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO N° 431 MCO / 2015.- 
 Caleta Olivia, 22 de Abril 2015 
 
VISTO: 
 El Expediente N° 3894/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora PERALTA NELIDA 
FELIPA, titular del DNI N° F4.170.464, 
por el lote identificado como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División  1 – Número de División 
00000001 – Parcela 025, con una 
superficie de 264,27 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 14529 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 04 de 
Diciembre del año 2.014. 

LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 
 

DECRETO Nº 432 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia, 22 de Abril 2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3887/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor OJEDA DILIVALDO, 
titular DNI Nº 18.637.865, y de la Señora 
TORRES BARRIA YOLANDA DEL 
CARMEN, titular del DNI Nº 19.023.565, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000001 –Parcela 011, con una 
superficie de 365,90 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-2933 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 03 de 
Diciembre del año 1.987.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 

 
DECRETO Nº 433  MCO/15.-                                                                                                            

Caleta Olivia, 22 de Abril de 
2015. 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 3889/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGARSE, TITULO DE PROPIEDAD  a 
favor del señor ROLDAN ESTEBAN, 
titular de DNI N° 16.093.479,  por el lote 
identificado catastralmente como  
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 –Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
00000001  –Parcela 022 con una 
superficie de 242,31m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 14529 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la provincia de santa cruz,  el día 04 de 
Diciembre 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 
 

 
DECRETO Nº 434  MCO/15.-                                                            
  Caleta Olivia, 22 de Abril de 
2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3888/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGARSE, TITULO DE PROPIEDAD  a 
favor del señor ROMANO DELFIN 
ANGEL, titular de DNI N° M6.947.753,  
por el lote identificado catastralmente 
como  Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 –Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
000001  –Parcela 020, con una superficie 
de 215,36 m2, de acuerdo al Plano de 
Mensura M- 14529 registrado por la 
Dirección General de Catastro de la 
provincia de santa cruz,  el día 04 de 
diciembre 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 
 
 

DECRETO Nº 435  MCO/15.-                                                                                                               
Caleta Olivia, 22 de Abril de 

2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3891/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGARSE, TITULO DE PROPIEDAD  a 
favor de la señora CASTRO UBALDINO, 
titular de DNI N° M7.813.692,  por el lote 
identificado catastralmente como  
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 –Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
00000001  –Parcela 003,  con una 
superficie de 139,48 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 14529 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la provincia de santa cruz,  el día 04 de 
diciembre 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 

 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
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DECRETO Nº 436  MCO/15.-                                                                                                           
Caleta Olivia, 22 de Abril de 

2015. 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 3965/15, que 

trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGARSE, TITULO DE PROPIEDAD  a 
favor de la señora BALCON VICTORIA 
FELICIA, titular de DNI N° F4.950.877,  
por el lote identificado catastralmente 
como  Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 –Sección 02 – Código 
de División 1 – numero de División 
000002  –Parcela 002 con una superficie 
de 171,62 m2, de acuerdo al Plano de  
Mensura M-14530 registrado por la 
Dirección General de Catastro de la 
provincia de santa cruz,  el día 22 de 
Octubre 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
 

 
DECRETO Nº 437 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia, 22 de Abril 2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3969/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor CANTERO HECTOR LEON, 
titular del DNI Nº 22.395.683, y de la 
Señora, WILCHES DANIELA INES, titular 
del DNI Nº 24.924.859, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 011, con una 
superficie de 177,20 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA –  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 438 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3974/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  

OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor AGUILA RAUL ALFREDO, 
titular del DNI Nº 21.666.745,  por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 018, con una 
superficie de 239,02 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA-  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 439 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3964/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad 

  
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor CARRIZO JUAN DIEGO, 
titular del DNI Nº 10.029.604,  por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 001, con una 
superficie de 277,36 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 440 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3973/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor CARRIZO PEDRO 
NICOLAS, titular L.E Nº 6.713.196,  por el 
lote identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 017, con una 
superficie de 309,35 m2, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 

 
DECRETO Nº 441 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3970/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor URRUTIA LUIS 
LISANDRO, titular DNI Nº M7.322.734,  
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 012, con una 
superficie de 202,84 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 442 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3975/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor SAIZ CLAUDIO OMAR, 
titular DNI Nº 22.055.106,  por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 020, con una 
superficie de 118,66 m, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 28 de Abril 2015    P á g i n a  | 5 

 

COPIA FIEL  B.O N° 71 
 

Arq. Julia M. OLIVERA. 
 
 
 

DECRETO Nº 443 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015- 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3966/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  

 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor QUIROGA CLAUDIO 
FABIAN, titular DNI Nº 17.934.054,  por 
el lote identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 007, con una 
superficie de 258,38 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA 

 
DECRETO Nº 444 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3971/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  

 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor de la Señora GODOY ANTONIA DEL 
CARMEN, titular DNI Nº F7.897.512,  por 
el lote identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 013, con una 
superficie de 291,93 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 445 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015 
VISTO: 
El Expediente Nº 3985/15, que trata 
sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 

OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor de la Señora GOMEZ REYNA DEL 
VALLE, titular DNI Nº 14.719.362,  por el 
lote identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000001 –Parcela 026, con una 
superficie de 265,38 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14529 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 04 de 
Diciembre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 

 
DECRETO Nº 446 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3976/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor de la Señora FELMER RAMIREZ 
DELIA JULIA, titular DNI Nº 92.229.660,  
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 021, con una 
superficie de 139,45 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA 

 
 
DECRETO Nº 447 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3972/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor DIAZ EDUARDO 
MARIANO, titular DNI Nº 13.602.269,  
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 015, con una 
superficie de 223,56 m2, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 448 MCO/2015.- 
                Caleta Olivia 22 de Abril 2015. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3968/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  

 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor de la Señora DIAZ MARIA LUISA, 
titular DNI Nº F2.457.772,  por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1- Número de División 
00000002 –Parcela 010, con una 
superficie de 241,38 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14530 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014.- 
 
LÀBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro Nº 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.- 
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 
 

DECRETO Nº 449  MCO/15.-                                                                                                                       
Caleta Olivia 22 de Abril de 

2015. 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº 2.017/15, 
iniciado por el Señor  CASTRO JUAN 
CARLOS, el cual trata sobre la 
adjudicación de lote fiscal de este centro 
urbano. 
 
DÉJASE SIN EFECTO el Decreto N° 820 – 
MCO- 74, de fecha 21/11/74, se adjudico 
a favor del Señor  CASTRO PEDRO 
CLEMENTE, por el lote identificado 
catastralmente como  Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 –
Sección 02 – Código de División 1 – 
Manzana 000006 –Parcela 010 con 
superficie de 290,87m2;  
 
José M. CORBOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA -  
Arq. Julia M. OLIVERA. 
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